


con los ahorros derivados, principalmen-
te, del menor consumo energético del
primero frente al segundo. Ello se ilustra
en la siguiente figura, donde se muestran
el coste total de ambas opciones y su
punto de corte en los 148 mil kilómetros.

Este dato es muy importante, ya que el
parque automovilístico se renueva, apro-
ximadamente, cada quince años15, cifra
muy superior a la que el vehículo eléctri-
co comienza a ser más económico que el
convencional y porque coincide con la
vida útil considerada en la actualidad para
las baterías de litio. 

El sobrecoste inicial del vehículo eléctrico
se puede compensar antes o después
según los supuestos utilizados. Por ejem-
plo, a menor utilización, más lejos estará
el punto de corte de los costes. Por el
contrario, el punto se encontrará antes si
se produce un incremento de los precios
de los combustibles fósiles, un escenario
muy probable en el medio largo plazo.
Así, por ejemplo, en un contexto de pre-
cios de la gasolina de 1,5 euros por litro,
permitiría reducir el periodo necesario
para compensar el mayor coste inicial a
los 5 años, situándose el punto de corte
a los 101 mil kilómetros . Otra modifica-
ción en los supuestos iniciales que altera-
ría el resultado podría consistir en supo-
ner un consumo del vehículo eléctrico
de 0,2 kWh por kilómetro que retrasaría
la compensación del sobrecoste inicial
hasta los 7,7 años. 

Vehículo convencional vs. vehículo híbri-
do eléctrico enchufable (PHEV)

Al igual que en el caso del vehículo eléc-
trico puro, en este caso tampoco hay dis-

Fuente: elaboración propia. 

Gráfico 5: Comparativa de la evolución del coste total variabilizado de
un BEV frente a un vehículo convencional

ponibles en el mercado precios oficiales
del vehículo híbrido eléctrico enchufable.
Así, atendiendo a la información disponi-
ble se supone un coste inicial del PHEV
de 20.000, descontando la ayuda pública
inicial, y un coste del vehículo convencio-
nal con prestaciones equivalentes de
12.800 euros. 

El sobrecoste inicial es considerable, por
lo que habrá que ver si los ahorros en
los costes energéticos y de manteni-
miento ayudan a compensarlo y en
cuanto tiempo. 

Como se comentó en el apartado dos, el
PHEV dispone dos motores: uno eléctrico
y otro convencional. Tanto para el motor
eléctrico como para el motor convencio-

nal se asumen todos los supuestos del
apartado anterior en cuanto a consumo
por kilómetro16, precios de la electricidad
y de los combustibles, y coste de mante-
nimiento por kilómetro. 

De esta forma, suponiendo una utiliza-
ción del motor eléctrico del 60% frente
al 40% del funcionamiento en base al
motor convencional, se obtiene un coste
por kilómetro del PHEV de 0,057 euros
por kilómetro. Esta cifra es casi la mitad
que el coste por kilómetro del vehículo
convencional, que asciende a 0,10 euros
por kilómetro.

En base a esta información, si calculamos
el coste total, se aprecia cómo, a los a par-
tir de los 177 mil kilómetros (casi 9 años),

15 Supuesto utilizado por el MIT en el informe On the road in 2035.
16 Este supuesto es conservador hacia el vehículo PHEV, ya que es razonable que los consumos con el motor de combustión sean considerablemente inferiores a los del

ICE, básicamente, por dos motivos: 1) el motor será considerablemente más pequeño y, por lo tanto, con un menor consumo, ya que éste se utiliza para cargar la bate-
ría no para generar energía de mecánica de tracción y 2) el motor funcionará habitualmente a un régimen de revoluciones óptimo desde el punto de vista energético,
también porque se utiliza para cargar la batería; en el ICE, el motor suele utilizarse en un régimen muy variable por los frecuentes acelerones y frenadas (salvo, quizás, en
carretera), lo que es más ineficiente desde el punto de vista energético.
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se compensa el sobrecoste inicial asumido
por la adquisición del PHEV frente al con-
vencional. Esta cifra, no obstante, es muy
sensible a cambios en las hipótesis utiliza-
das, por ejemplo, incrementos en los pre-
cios de los combustibles fósiles: un precio
de la gasolina de 1,5 euros reduce el
periodo de recuperación de la inversión
inicial hasta los 117 mil kilómetros algo
menos de 6 años. Por el contrario, si se
considera un consumo del vehículo eléc-
trico de 0,2 kWh por kilómetro el perio-
do de recuperación de la inversión se
retrasa hasta los 185 mil kilómetros. 

6. Impacto sobre las emisiones
de CO2

El cambio climático es uno de los princi-
pales retos a los que tiene que hacer
frente la humanidad en el medio y largo
plazo y el sector transporte, especialmen-
te en el modo de carretera, se constituye

como el principal emisor de la economía
europea y española. 

En este contexto, el vehículo eléctrico
puede jugar un papel fundamental en la
reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero por dos motivos fundamental-
mente. Por un lado, el vehículo eléctrico
disfruta de una eficiencia energética muy
superior a la de los vehículos convenciona-
les, lo que implica un menor consumo
energético por kilómetro y, por tanto, una
menor intensidad en emisiones. Por otro, la
electricidad es mucho menos intensiva en
emisiones que los derivados del petróleo,
ya que para su producción en España exis-
te un mix diversificado con un peso muy
importante y creciente de energías renova-
bles y de gas natural, el combustible fósil
con emisiones más reducidas18. 

Utilizando los supuestos considerados en
los apartados anteriores, se puede ilustrar

la importante diferencia entre las emisio-
nes de un vehículo convencional y un
vehículo eléctrico. Así, considerando un
vehículo convencional relativamente efi-
ciente, con un consumo de 7 litros de
gasolina cada 100 kilómetros, se obtendrí-
an unas emisiones de algo más de 16 kg
de CO2 por cada 100 kilómetros19. 

A la hora de calcular las emisiones del
vehículo eléctrico habrá que tener en
cuenta el parque generador que produ-
ce la electricidad de la que se suministra
y sus emisiones asociadas. En el caso
español, las emisiones medias se sitúan
en la actualidad en torno a las que emite
un ciclo combinado de gas. Sin embargo,
hay que tener en cuenta que el objetivo
de producción con fuentes renovables,
marcado por la Unión Europea para
2020 implicará un peso de las energías
renovables superior al 40% en la pro-
ducción eléctrica, por lo que se puede
considerar que la cobertura de la
demanda marginal que producirán los

Fuente: elaboración propia. 

Fuente: REE. 

Gráfico 6: Comparativa de la evolución del coste total variabilizado de
un PHEV frente a un vehículo convencional

Cobertura demanda eléctrica en
España en 2008

18 El mix de producción eléctrica es determinante del precio, eficiencia, emisiones de CO2 y coste de la electricidad. Además de los datos aportados en este artículo y que
se refieren a España, la tendencia internacional en la producción eléctrica en el medio y largo plazo se orientan a una introducción muy significativa de las energías reno-
vables y la reactivación de la nuclear.

19 Se consideran unas emisiones de la gasolina de 2,32 kg de CO2 por litro. 
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coches eléctricos se realizará con un
40% de energías renovables y un 60%
con ciclos combinados. Teniendo en
cuenta estos elementos, las emisiones de
un vehículo eléctrico se situarían en algo
más de 3 kg de CO2 por cada 100 kiló-
metros, menos de una quinta parte de
las emisiones de un vehículo convencio-
nal. 

Para ilustrar el impacto global sobre las
emisiones de la economía española de la
implantación del vehículo eléctrico, se
podría suponer una sustitución de 3
millones de turismos de gasolina por
turismos eléctricos puros. Considerando
los datos de la Dirección General de Trá-
fico20, se han estimado las emisiones anua-
les del parque actual de turismos utilizan-
do los ratios de consumo energético por
vehículo y de emisiones por tipología de
vehículo de los apartados anteriores. Así,

se obtiene que dicha sustitución reduciría
las emisiones anuales del parque de turis-
mos español en un 12,3% respecto a las
del parque actual21. Ello podría constituir-
se, sin duda, como una contribución muy
importante a la reducción de emisiones
del sector transporte, uno de los que más
dificultades tiene para ello. 

7. Otras consideraciones

El estudio de los aspectos ambientales y
económicos asociados al vehículo eléctri-
co no puede acometerse sin, al menos,
ser consciente de la existencia de ele-
mentos que condicionan decisivamente
su desarrollo y su viabilidad económica.
Entre las cuestiones y limitaciones que
deben tenerse en cuenta en cualquier
análisis sobre el vehículo eléctrico y que
pueden variar decisivamente en el futuro
destacan:

• Las dificultades de información. En la
actualidad las empresas automovilísticas
están anunciando la comercialización
masiva de vehículos eléctricos de dife-
rentes tipos en los próximos meses o
años. No obstante, al no estar disponi-
bles actualmente en el mercado en la
actualidad, es muy difícil establecer
supuestos de costes que sirvan para
hacer un análisis cuantitativo completo.

• Nichos de mercado. La viabilidad econó-
mica del vehículo eléctrico dependerá
también del segmento de mercado
donde se plantee su introducción. El aná-
lisis desde el punto de vista del consumi-
dor deberá tener en cuenta los distintos
perfiles de conductores existentes.

− Altas utilizaciones. A la vista de las
cifras del análisis –caracterizado por un
elevado coste inicial y un reducido
coste variable por kilómetro- parece
que podría ser más interesante para
usos más intensivos (más kilómetros),
como taxis, flotas de empresas de dis-
tribución, vehículos de alquiler, etc.

− Imagen corporativa. Independiente-
mente de un estricto análisis comer-
cial, los vehículos eléctricos pueden
ser interesantes para empresas que
quieran ofrecer una imagen más
compatible con el medio ambiente.

− Conciencia ecológica. Del mismo
modo, dado que el coche eléctrico
presenta a lo largo de su vida útil,
una diferencia de costes relativamen-
te pequeña respecto al convencional,
la posible diferencia económica (a
favor o en contra) puede pasar a un
segundo plano para usuarios con una
conciencia ecológica determinada,
básicamente por ahorro energético
o reducción de emisiones de CO2.

Emisiones de CO2 de un vehículo convencional vs. 
vehículo eléctrico puro

Fuente: elaboración propia. 

20 Según la Dirección General de Tráfico el parque de turismos en España asciende a 21.755.753 vehículos, de éstos 10.255.430 son de gasóleo y 11.500.323 de gasolina. 
21 Considerando un consumo energético del vehículo eléctrico de 0,2 kWh por kilómetro la reducción de emisiones sería del 11,3%.
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− Utilización urbana. La utilización del
coche eléctrico puro puede tener
una mayor introducción para utiliza-
ción urbana, ya que la limitación en la
autonomía afecta menos y la ganan-
cia en eficiencia energética es mayor
(y por lo tanto, también es mejor la
consideración económica) frente a
una utilización mixta o predominan-
temente de carretera. 

• Ámbito geográfico. Los análisis del MIT
citados a lo largo del artículo han puesto
de manifiesto las diferencias existentes
entre el mercado estadounidense y el
europeo. En este sentido, el mercado
estadounidense, caracterizado por un
mayor número de kilómetros recorridos
por conductor y una mayor disponibili-
dad de garajes (el 80% de los hogares
estadounidenses tienen garaje propio
frente al 20% en Europa), se presenta
como un contexto propicio para la intro-
ducción del vehículo eléctrico enchufable,
ya sea puro o híbrido, por la mayor facili-
dad de recarga doméstica nocturna. 

• El mix eléctrico. La configuración del
parque de generación de electricidad
de la que se suministra el vehículo eléc-
trico es de vital importancia para el
análisis de la eficiencia “de planta a
rueda”, para determinar el coste ener-
gético del vehículo y su competitividad
frente al convencional y para el análisis
de su impacto ambiental, básicamente
de emisiones de CO2. Así, el análisis
podrá ser muy diferente si en el parque
de generación predomina el carbón, los
ciclos combinados, la nuclear o las ener-
gías renovables. 

• Impacto sobre las redes. No se prevé
que la introducción masiva de vehículos
eléctricos afecte de forma negativa a las
redes eléctricas. Por el contrario, es de

esperar que la recarga de estos vehícu-
los se realice por la noche, que es cuan-
do más barata es la energía y menor es
la utilización de las instalaciones. Sí se
requerirá instalar postes de recarga rápi-
da en gasolineras, aparcamientos públi-
cos, o calles de ciudades, lo que puede
implicar algunos refuerzos en la red, pero
no se espera que sean significativos.

Una consecuencia que puede ser muy
positiva para las redes eléctricas, espe-
cialmente de distribución, es que la
introducción de vehículos eléctricos
podrá acelerar la introducción de
modificaciones en las mismas, avanzan-
do en el desarrollo de las redes inteli-
gentes. Éstas pueden llevar a un mejor
conocimiento y operación de las redes,
redundando en una mejor calidad de
suministro, reducción de pérdidas eléc-
tricas, introducción de mecanismos de
gestión de la demanda, etc. 

• Desarrollo tecnológico. El análisis econó-
mico prospectivo del vehículo eléctrico
está condicionado decisivamente por el
desarrollo de la tecnología, especialmen-
te en el ámbito de las baterías, que supo-
nen gran parte del sobrecoste de éste
frente al convencional. También hay que
tener en cuenta que la ventaja competi-
tiva del vehículo eléctrico frente al con-
vencional se puede ver alterada en fun-
ción del desarrollo tecnológico que aco-
metan los vehículos convencionales,
básicamente, mejoras de su eficiencia
energética. Visto desde otro punto de
vista, el desarrollo del vehículo eléctrico
puede introducir cierta presión referen-
cial y acelerar las ganancias de eficiencia
en los motores convencionales.

• Fiscalidad. La fiscalidad es una parte
muy importante del coste de funciona-
miento, tanto de los vehículos conven-

cionales, como de los eléctricos. En el
análisis realizado se ha supuesto que las
fiscalidades de los productos energéti-
cos no varían respecto a los actuales. En
este sentido, no parece muy probable
que se reduzca en el corto o medio
plazo la fiscalidad de los productos deri-
vados del petróleo, ni que aumente la
fiscalidad de la electricidad. En este sen-
tido, hay que tener en cuenta que el
coste del suministro eléctrico para el
consumidor final no solo incluye el IVA
y el impuesto de la electricidad, sino
otros elementos de naturaleza similar,
como la subvención a las energías reno-
vables, la subvención a la producción
eléctrica de los sistemas extra peninsu-
lares, la financiación de los planes de efi-
ciencia del Gobierno, etc. 

• Ayudas públicas. En numerosos países
se ofrecen ayudas públicas para la
adquisición de vehículos eléctricos,
entre ellos, España. Cualquier incremen-
to o reducción de las mismas, como es
obvio, influirán decisivamente en su ren-
tabilidad frente a los vehículos conven-
cionales. En este sentido, parece que en
el medio plazo va a existir un compro-
miso general de introducción de este
tipo de vehículos, no solo por sus ven-
tajas de eficiencia energética y de
reducción de emisiones de CO2, sino
por sus otras ventajas medioambienta-
les o industriales.

De hecho, las ayudas públicas no solo se
centran en un apoyo financiero para su
adquisición, sino en, por ejemplo, no pagar
estacionamientos regulados o peajes para
entrar en grandes ciudades.

• Coste de las energías. El coste de las
energías es fundamental para analizar
los aspectos económicos de los distin-
tos tipos de vehículos. Un mayor coste
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de los hidrocarburos (gasolina y gas oil)
afectará negativamente a la eficiencia
económica de los vehículos de combus-
tión interna, y un mayor precio de la
electricidad, lo hará en la de los vehícu-
los eléctricos enchufables. En este senti-
do, existe un consenso generalizado de
que el precio del petróleo seguirá una
tendencia ascendente en los próximos
años, afectando directamente al precio
de sus derivados. 

En el caso de la electricidad, un aumen-
to del coste del petróleo afectará nega-
tivamente por su efecto indirecto, bási-
camente, en el precio del gas natural y
del carbón; sin embargo, sistemas eléc-
tricos con elevada introducción de
energías renovables o energía nuclear
verán amortiguado este efecto y, por lo
tanto, en un escenario de elevados pre-
cios del petróleo, puede verse mejora-
da la competitividad del coche eléctrico

enchufable frente a los de combustión
interna.

• Aspectos sociológicos. Los conductores
actuales están acostumbrados a disfrutar
de unos vehículos caracterizados por un
elevado nivel de confort y autonomía.
La introducción del vehículo eléctrico
podrá verse obstaculizada si los nuevos
vehículos tienen dificultades para ofrecer
a los conductores unos niveles de pres-
taciones similares a las que tienen con
sus vehículos convencionales. Por ejem-
plo, si los tiempos de recarga rápida se
mantienen en torno a los 30 minutos, el
coste en términos de tiempo para el
conductor es mucho mayor que con un
vehículo convencional, lo que desincen-
tivará el uso del vehículo eléctrico. En
este mismo sentido, la autonomía de un
coche eléctrico de baterías es mucho
más reducida que la de otro que utilice
combustibles fósiles, por lo que la obli-

gación de realizar más número de recar-
gas puede ser otro incentivo negativo a
su introducción.

Por el contrario, la menor contamina-
ción local, tanto sonora como de emi-
sión de gases, es un elemento que
juega muy a favor del coche eléctrico y
ayudará a su introducción.

• Conciencia ecológica. La creciente sen-
sibilización respecto las cuestiones
ambientales de la sociedad se constitui-
rá como un factor positivo para el
desarrollo y la implantación del vehícu-
lo eléctrico. El hecho de que, de un
análisis económico, se derive que el
coche eléctrico no suponga un sobre-
coste muy elevado respecto a los de
combustión interna, puede hacer que la
conciencia ecológica sea un factor deci-
sivo a la hora de decantarse por un
tipo de vehículo u otro.

Conclusiones

El análisis llevado a cabo a lo largo del artículo muestra una contribución positiva del vehículo eléctrico a la sostenibilidad ambien-
tal del sector transporte. Por un lado, disfruta de una eficiencia energética muy superior al vehículo convencional. Por cada unidad

energética destinada a suministrar un vehículo eléctrico se puede aprovechar hasta el 77%, en el caso de suministrarse con plantas
renovables, frente a un vehículo convencional, que desaprovecha tres cuartas partes de la energía suministrada desde el tanque de
combustible. 

Por otro, al suministrarse con electricidad, y teniendo en cuenta la elevada penetración de las energías renovables en el sector
eléctrico, el vehículo eléctrico permite la penetración de las energías renovables en el transporte por carretera, un ámbito con
enormes dificultades para su introducción. 

De esta forma, el menor consumo energético por kilómetro recorrido y la posibilidad de incrementar el peso de las renovables
en el sector contribuirán de forma importante a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y de la contami-
nación local procedente del sector transporte, el principal emisor de la economía española. Es destacable que, con los datos uti-
lizados, las emisiones de un vehículo eléctrico por cada 100 kilómetros pueden ser cinco veces más bajas que las de un vehícu-
lo convencional. 

Desde el punto de vista económico, el análisis prospectivo y el actual muestran un sobrecoste en la adquisición frente al vehí-
culo tradicional, que sin embargo se ve compensado a lo largo de los años por sus menores costes variables - tanto por el con-
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sumo energético como el mantenimiento-, de forma que los posibles incrementos futuros de los precios de los combustibles
fósiles podrán jugar a favor de la viabilidad económica del vehículo eléctrico. 

En el análisis prospectivo a 2035, se sigue percibiendo un mayor coste inicial del vehículo eléctrico frente al convencional, con
origen fundamentalmente en el elevado coste de las baterías. El vehículo convencional realiza importantes mejoras en términos
de eficiencia energética pero su consumo energético seguirá siendo significativamente superior al del vehículo eléctrico. 

El análisis para un potencial comprador actual de vehículo eléctrico también muestra un sobrecoste inicial del vehículo eléctri-
co frente al convencional, que se compensa en poco más de 7 años por los menores costes de utilización, lo que se sitúa en un
ámbito inferior a la vida media del parque automovilístico. Adicionalmente, esta cifra se enmarca en un contexto de precios
moderados de los combustibles, de forma que si estos se incrementaran hasta los 1,5 euros/litro se reduce considerablemente
el periodo de recuperación del sobrecoste hasta los 5 años. 

Para un potencial comprador de un vehículo eléctrico híbrido enchufable, el coste inicial se compensa en menos de 9 años, sien-
do también muy sensible a la baja ante las subidas en los precios de los combustibles fósiles. Así, con precios de la gasolina de
1,5 euros litros, el sobrecoste sería absorbido por los ahorros energéticos por kilómetro en algo menos de 6 años. 

Por último, es necesario destacar que el análisis de la viabilidad económica del vehículo eléctrico lleva aparejado una compleji-
dad muy elevada, derivada de la evolución de las políticas públicas, del perfil de utilización del vehículo, de la evolución de los
mercados energéticos y de la tecnología, etc. �
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2000 a un 83,5% en 2005, teniendo los
consumidores industriales la posibilidad de
elegir a su suministrador de energía a partir
de 2005. El mercado de la energía quedó
liberalizado totalmente el día 1 de julio de
2007 (incluidos los consumidores domésti-
cos).

El objeto de todas las modificaciones legislati-
vas pertinentes ha sido lograr un mercado de
la energía competitivo y totalmente liberaliza-
do en el que pueda comercializarse la electri-
cidad a escala minorista y mayorista.

2. Principales operadores del
mercado de la energía Rumano

ANRE – Autoridad reguladora del sector
de la energía de Rumanía 

ANRE es un organismo público e indepen-
diente que tiene por objetivo crear e
implantar el régimen regulador adecuado
para garantizar el correcto funcionamiento
de los mercados de la electricidad, la cale-
facción y el gas en términos de eficiencia,
competición, transparencia y protección del
consumidor.

ción de Distrigaz Nord y Distrigaz Sud, así
como la adquisición de Petrom.

En el sector del petróleo en 2007 la compa-
ñía petrolífera rumana Rompetrol puso el
75% de su capital en manos de la compañía
petrolífera de Kazajistán, KazMunaiGaz.

Otros proyectos de privatización destaca-
dos han sido los proyectos de las unida-
des tres y cuatro de la central nuclear de
Cernavoda, así como proyectos de reacon-
dicionamiento de centrales generadoras
de electricidad y energía térmica en las
plataformas existentes de Braila, Doicesti,
Borzesti y Galati, puestos en marcha por
Termoelectrica, la mayor productora de
energía de Rumanía. 

El sistema energético ha pasado de la inte-
gración vertical (en la que RENEL era la única
responsable del suministro de electricidad) a
un sistema descentralizado, lo que ha dado
lugar a la división de las actividades de gene-
ración, transmisión y distribución.

La apertura a la competencia en el merca-
do de la energía ha crecido de un 10% en

1. Introducción

El interés de empresas energéticas espa-
ñolas por el mercado rumano es impor-
tante y demuestra un gradual crecimiento.
Así las cosas por medio de este artículo
se pretende dar una visión general del
sector energético rumano, incidiendo en
aspectos clave del sector eléctrico, petro-
lero, gasista y, como no puede ser de otra
forma, en el área de las energías renova-
bles. 

El sector de la energía en Rumanía ha
sido recientemente foco de inversión
extranjera. En este sentido, electricidad,
petróleo y gas han sido los principales
pilares de las operaciones más importan-
tes realizadas en Rumanía en los últimos
años (destacamos la adquisición de parti-
cipaciones en Electrica Muntenia Sud,
Electrica Banat, Electrica Dobrogea, Elec-
trica Oltenia y Electrica Moldova por parte
de empresas suministradoras de servicios
básicos extranjeras). 

Los proyectos de privatización del sector
de la energía comenzaron hace cinco
años en la industria del gas con la absor-
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Electrocentrale Deva y Galati

Electrocentrale Deva es la encargada de
explotar la planta de cogeneración de ener-
gía termoeléctrica de Mintia (hulla) con una
capacidad instalada bruta total de 1285
MW. Electrocentrale Galati es de titularidad
municipal, ocupándose de la explotación de
la planta de cogeneración de energía ter-
moeléctrica de Galati (alimentada con gas)
con una capacidad instalada bruta de 375
MW.

Suministradores y distribuidores de electri-
cidad

Electrica es un grupo de empresas de titu-
laridad estatal dedicado al suministro y dis-
tribución que explota la red de distribución
(110 kV y potencial inferior) y presta servi-
cios de suministro de electricidad. Inicial-
mente fue constituido como un grupo de 8
filiales de suministro y distribución de elec-
tricidad regionales, todas ellas 100% de
titularidad estatal.

Entre 2004 y 2008, fueron privatizadas
cinco de las ocho filiales regionales. Los tres
distribuidores de electricidad de titularidad
estatal son Electrica Muntenia Nord, Electri-
ca Transilvania Nord y Electrica Transilvania
Sud. Las empresas privadas de suministro y
distribución son: ENEL Electrica Banat, ENEL
Electrica Dobrogea, EON Electrica Moldova,
ENEL Electrica Muntenia Sud, CEZ Electrica
Oltenia.

3. Fúndación del Mercado de la
electricidad

Mercado centralizado de contratos bilatera-
les (MCCB)

El MCCB está concebido para la negocia-
ción de contratos bilaterales por parte de
titulares de licencias de cogeneración, titu-

Termoeléctrica

Termoelectrica produce electricidad y calor
por medio de combustibles fósiles y está
participada al 100% por el Estado. Tiene 4
filiales dedicadas a la generación de electri-
cidad y calor: Borzesti, Braila, Doicesti, Paro-
seni. A principios de 2008, la capacidad ins-
talada bruta de Termoelectrica era de 1307
MW, incluyendo 530 MW en conservación
en Braila y 200 MW en conservación en
Doicesti.

Hidroeléctrica

Hidroelectrica es la mayor empresa de gene-
ración de electricidad de titularidad estatal,
proporcionando servicios de gestión de red
de aguas y suministro de electricidad median-
te el uso de recursos hidroeléctricos naciona-
les. La empresa gestiona actualmente más de
300 plantas hidroeléctricas, incluyendo esta-
ciones de bombeo de agua y centrales hidro-
eléctricas pequeñas y de hasta 100 kW de
potencia con una capacidad instalada total de
6,4 GW. Las mayores centrales hidroeléctricas
son Portile de Fier, con una capacidad instala-
da de 1164 MW y Lotru con una capacidad
instalada de 510 MW (3x170 MW).

Electrocentrale Bucuresti

Se trata de una empresa de titularidad
estatal que cuenta con varias plantas de
cogeneración de energía termoeléctrica en
funcionamiento con una capacidad insta-
lada bruta total de 2028 MW. Como parte
de la estrategia del sector de la energía,
por lo que respecta a la implantación de
cogeneración de alta eficiencia, se instala-
rán nuevas unidades de ciclo combinado
en la planta de cogeneración de energía
termoeléctrica de Bucureti Vest (209 MW)
y en la planta de cogeneración de energía
termoeléctrica de Bucuresti Sud (120
MW).

Transeléctrica – Gestor de Red de Trans-
porte (GRT)

El GRT se ocupa del funcionamiento de la
red transporte, incluyendo la gestión del
mercado de la electricidad y la intercone-
xión con sistemas de energía vecinos. El
GRT rumano es miembro de la UCTE
(Unión para la Coordinación del Transporte
de Electricidad) desde mayo de 2003 y de
los ETSO (Red Europea de Gestores de
Redes de Transporte) desde noviembre de
2004.

Nucleareléctrica

El productor de electricidad generada con
energía nuclear y combustible nuclear,
Nuclearelectrica, está participado en su
mayoría (90,28%) por el Estado rumano a
través del Ministerio de Economía. El
fondo de restitución, Fondul Proprietatea,
es titular de un 9,72% de las acciones. En
noviembre de 2008, Nuclearelectrica sus-
cribió un acuerdo de inversión para la
constitución de una joint venture para la
puesta en marcha y explotación de los
reactores 3 y 4, cada uno de ellos con una
capacidad instalada de 720 MW. La joint
venture está integrada por seis socios
seleccionados, a saber, Arcelor Mittal, CEZ,
Electrabel, Enel, Iberdrola y RWE Power. La
puesta en marcha de los nuevos reactores
está prevista en 2015.

Complejos energéticos

Rumanía dispone de tres complejos energé-
ticos (Rovinari, Turceni y Craiova) con una
capacidad instalada bruta total de 3900 MW.
La producción de energía se basa en el ligni-
to. A pesar de que se han realizado algunas
inversiones a efectos de la modernización de
los tres productores, para poder cumplir la
normativa de la UE será preciso invertir
varios cientos de millones de euros más.
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lares de licencias de suministro, consumi-
dores que reúnan determinados requisitos
(previa petición) y el Operador del Merca-
do. El segmento MCCB resulta adecuado
para todos los actores del mercado. Ofrece
a los grandes consumidores la posibilidad
de optimizar costes, puesto que pueden fir-
mar contratos de compra directamente con
los productores; mientras que a los opera-
dores el MCCB les permite negociar contra-
tos con la máxima flexibilidad posible. Con-
clusión, todos los actores del mercado recu-
rren al MCCB.

Mercado del día siguiente (MDS)

El MDS está dedicado a operaciones conti-
nuas en las que la electricidad se suministra
al día siguiente. El segmento MDS está con-
cebido para cubrir la variación a corto plazo
de carga y/o generación. Por tanto, debe
considerarse una opción complementaria a
las operaciones del MCCB para planes a
medio o largo plazo.

Mercado de ajustes (MA)

El MA es explotado por el Centro de Distri-
bución Nacional, responsable de la progra-
mación energética de la red nacional y el
mantenimiento del equilibrio entre consu-
mo y producción de energía en Rumanía.
Los generadores con unidades susceptibles
de control y distribución están obligados a
participar en este mercado, no abierto a los
demás tipos de generadores (cogeneración,
hidroelectricidad hasta 100 kW de potencia,
energía eólica, solar etc.) 

Mercado de Asignación de Capacidad de
Interconexión (MACI)

El MACI se utiliza para la asignación de
capacidades de interconexión y se rige por
la transparencia y los principios de compe-
tencia en el mercado. En el MACI se organi-

zan subastas de distinta duración (anual,
mensual o diaria). La demanda de capaci-
dades de interconexión es muy sensible a
diferentes factores como, por ejemplo (I) la
estacionalidad: el mantenimiento periódico
tiene lugar en verano y otoño en todos los
países, dando lugar a una significativa dis-
minución de la capacidad de interconexión,
y (II) las oportunidades de mercado: la soli-
citud de capacidad está estrechamente rela-
cionada con los precios de la electricidad
en el centro y el sureste de Europa.

4. Recursos naturales, Gas y
Petroleo 

En 2004 se procedió a la modificación de la
normativa aplicable a los sectores del petró-
leo y el gas a efectos de proporcionar un
marco sólido para el mercado de la energía
y lograr un objetivo muy importante en la pri-
vatización de empresas petrolíferas y de gas
de titularidad estatal.

Principal normativa:

• Ley del petróleo 238/2004, en su ver-
sión modificada en cada momento;

• Ley del gas 351/2004, en su versión
modificada en cada momento;

• Decreto de Urgencia del Gobierno
34/2006 sobre adjudicación de contra-
tos con la Administración pública, con-
tratos de concesión de obras públicas y
contratos de concesión de servicios
públicos;

• Ley de minería 85/2003, en su versión
modificada en cada momento.

En el área de los recursos naturales Ruma-
nía ha emprendido programas de gran
alcance dirigidos a la reestructuración de
su sector minero tanto antes como des-

pués de su incorporación a la Unión Euro-
pea. Un aspecto de la reestructuración ha
sido el cierre de las minas que registran
pérdidas. Los esfuerzos de mitigación rea-
lizados con motivo del cierre de las minas
se han visto duplicados por los esfuerzos
de Rumanía para atraer inversores al sec-
tor minero capaces de aportar garantías
adecuadas con respecto al uso de las tec-
nologías disponibles más respetuosas con
el medio ambiente.

1.1. Petróleo

La autoridad competente encargada de la
aplicación de la normativa en el sector
petrolífero es la Agencia Nacional de Recur-
sos Minerales (ANRM), dependiente del
Gobierno.

1.1.1. Derecho de uso y acceso a yaci-
mientos petrolíferos

Las explotaciones petrolíferas pueden ser
realizadas por entidades jurídicas rumanas
o extranjeras únicamente dentro de los
perímetros específicos determinados por
la Agencia Nacional de Recursos Minera-
les. El derecho de acceso en dichos perí-
metros es distinto según el tipo de opera-
ciones que se lleven a cabo, a saber, (I) se
tratará de un derecho de acceso perma-
nente cuando sea necesaria una verifica-
ción diaria de los perímetros de los princi-
pales oleoductos y (II) de un derecho de
acceso ocasional cuando se trate de llevar
a cabo obras esporádicas debidas a des-
perfectos y reparaciones periódicas. En
estos casos los propietarios de tierras tie-
nen derecho a indemnización.

1.1.2. Sistema nacional de transporte de
petróleo 

El sistema nacional de transporte de petró-
leo forma parte del dominio público y tiene
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una importancia estratégica. Todas las inver-
siones efectuadas a lo largo del período de
vigencia de la concesión por el titular de la
misma pasarán a ser de dominio público.

El transporte del petróleo se efectúa a tra-
vés de oleoductos principales en régimen
contractual negociado por las entidades
designadas por el Gobierno rumano y las
entidades competentes del resto de países
afectados.

El transporte del petróleo a través del sistema
petrolífero nacional es un servicio público de
importancia estratégica y de interés nacional. 

1.1.3. Concesión en el sector petrolífero

Los trabajos de prospección de petróleo se
llevan a cabo en base a permisos de pros-
pección de carácter no exclusivo para perí-
metros fijados por la Agencia Nacional de
Recursos Minerales y concedidos por un
período máximo de tres años sin posibili-
dad de prórroga.

La concesión de explotaciones de petróleo
se efectúa con arreglo a contratos de
extracción de petróleo celebrados por la
Agencia Nacional de Recursos Minerales y
entidades rumanas o extranjeras con poste-
rioridad a un procedimiento de subasta
pública. El procedimiento de subasta sigue
a una licitación pública organizada por la
Agencia Nacional de Recursos Minerales. Si
la concesión es adjudicada a una entidad
extranjera, ésta quedará obligada a mante-
ner a lo largo de todo el período de vigen-
cia de la concesión y en los términos esti-
pulados en el contrato de extracción de
petróleo una sucursal o filial en Rumanía. El
contrato de extracción de petróleo entrará
en vigor una vez aprobado por el Gobierno
y tendrá una duración máxima de 30 años
(con posibilidad de prórroga durante 15
años más).

1.2. Gas

La autoridad reguladora nacional en el sec-
tor del gas natural y la energía eléctrica,
ANRE, es un ente público con personalidad
jurídica coordinado por el Primer Ministro.
Representa a la autoridad competente
encargada de la redacción, establecimiento
y seguimiento de la aplicación de normas
imperativas en el sector del gas natural en
condiciones de eficiencia, competición,
transparencia y protección del consumidor.

1.2.1. Producción, transporte, tránsito, dis-
tribución, almacenamiento y suministro de
gas natural 

Los productores de gas natural pueden ser
personas jurídicas que tengan por objeto la
producción de gas natural, entidades parte
en contratos de explotación de petróleo,
titulares de licencias para la puesta en mar-
cha / explotación de servicios tecnológicos
de superficie necesarios para la producción
y titulares de licencias de suministro de gas
natural.

La actividad de transporte de gas natural
(un servicio público de interés nacional)
podrá ser llevada a cabo por entidades titu-
lares de una licencia de transporte que ten-
gan por objeto el transporte de gas natural.

El Sistema Nacional de Transporte de Gas
Natural en régimen de alta presión de más
de 6 bar está constituido por los principales
gaseoductos y todas las instalaciones, equi-
pos e infraestructura pertinente que garan-
ticen el transporte del gas natural extraído
de los perímetros de explotación o importa-
do a efectos de su suministro a distribuido-
res, consumidores directos o su exportación
y/o almacenamiento. El Sistema Nacional
de Transporte de Gas Natural forma parte
del dominio público estatal y es considera-
do de importancia estratégica.

La actividad de tránsito consiste en el trans-
porte, a través del sistema nacional de trans-
porte y/o los principales gaseoductos del terri-
torio rumano con o sin recarga de gas natural
de otro estado, destinado a un tercero.

La actividad de tránsito de gas natural a tra-
vés de los gaseoductos existentes queda
garantizada por el operador del Sistema
Nacional de Transporte de Gas Natural. Los
contratos de tránsito son negociados comer-
cial y legalmente por el operador del Sistema
Nacional de Transporte de Gas Natural con
arreglo a la legislación nacional y los tratados
internacionales suscritos por Rumanía.

La actividad de distribución de gas natural
constituye un servicio público de interés
nacional. El distribuidor de gas natural es una
entidad titular de una licencia de distribución
con arreglo a los términos de la Ley del gas
351/2004 que tiene como objeto específico
la distribución de gas natural.

El operador del depósito de gas natural ten-
drá que permitir el acceso a las instalacio-
nes de almacenamiento a productores y/o
proveedores en igualdad de condiciones y
de forma no discriminatoria con arreglo a la
normativa de la ANRE. Asimismo está obli-
gado a reservar una capacidad de almace-
namiento mínima para el transportador.

El suministro de gas natural es la actividad
llevada a cabo por los titulares de licencias
de suministro en virtud de un contrato de
suministro celebrado por el suministrador y
el consumidor / cliente que deberá incluir
las cláusulas estipuladas por la ANRE en los
contratos estándar previstos según la cate-
goría de consumidor.

1.2.2. Autorizaciones y licencias

La construcción de nuevas instalaciones de
producción, transporte, almacenamiento y
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distribución, la mejora y reacondicionamien-
to de las capacidades existentes y su puesta
en marcha sólo podrá ser llevada a cabo por
entidades rumanas o extranjeras que cuen-
ten con una licencia emitida por la ANRE.

1.2.3. Certificación en el sector del gas
natural 

Todos los equipos, tecnologías, dispositivos,
maquinaria, productos y medidas usados en
el sector del gas natural tendrán que ser
acreditados técnicamente por la autoridad
competente con una metodología estableci-
da por la ANRE y aprobada por el Gobierno.

1.2.4. Concesión en el sector del gas
natural 

Las instalaciones de producción, transporte,
almacenamiento y distribución de gas natu-
ral, los terrenos en los que se encuentren
las mismas y el transporte, almacenamien-
to y distribución de gas natural podrán ser
objeto de concesión a entidades rumanas y
extranjeras. 

La concesión del servicio de distribución de
gas natural únicamente podrá ser utilizada en
las áreas para las que haya sido adjudicado.

Los inversores interesados en participar en un
concurso que tenga por objeto la concesión
del servicio de distribución de gas tendrán
que obtener previamente una licencia tem-
poral de la ANRE para la prestación del servi-
cio objeto de concesión. Una vez adjudicada
la concesión el concesionario tendrá que
obtener todas las licencias / autorizaciones
necesarias para poder llevar a cabo la activi-
dad de distribución.

1.3. Recursos Minerales

Por actividades mineras se entiende (I)
todos los trabajos relativos a la prospección,

exploración, explotación, procesamiento,
concentración, venta de productos de
minería, preservación y cierre de minas,
incluyendo obras de recuperación medio-
ambiental y rehabilitación, así como (II)
otras actividades necesarias para la explota-
ción de minas y canteras, principalmente
construcción y montaje de las instalaciones
y de las instalaciones y la infraestructura de
gestión de desechos, equipos y otras herra-
mientas específicas que se precisen para la
extracción.

1.3.1. Visión general sobre las concesio-
nes en el sector minero 

A efectos de la explotación de recursos
mineros, las actividades de minería podrán
ser objeto de concesión a entidades ruma-
nas o extranjeras, o bien concederse su
administración a entes públicos.

Por lo que respecta al desarrollo de activi-
dades mineras, el solicitante podría pedir
permiso para llevar a cabo las siguientes
actividades: (I) actividades de prospección,
(II) actividades de exploración y (III) activi-
dades de explotación.

(I) Por actividades de prospección se
entiende todos los estudios y trabajos
de superficie necesarios para identificar
la posible existencia de acumulaciones
de recursos mineros.

La prospección se lleva a cabo en base a
un permiso no exclusivo concedido por un
máximo de tres años previo pago de una
tasa anual, sin derecho alguno de prórroga.

El titular del permiso de prospección debe
realizar una cantidad considerable de traba-
jos con un valor mínimo fijado mediante
negociación con la autoridad competente, a
la que deberá enviar informes semestrales
y anuales sobre el valor de los trabajos lle-

vados a cabo, acompañados de los docu-
mentos justificantes pertinentes.

(II) Por actividades de exploración se
entiende todos los estudios y activida-
des necesarios para la identificación de
los depósitos, su valoración cuantitativa
y cualitativa, así como el establecimien-
to de las condiciones técnicas y econó-
micas de capitalización.

Las actividades de exploración se llevan a
cabo en base a una licencia exclusiva con-
cedida a entidades rumanas y extranjeras
con respecto a recursos minerales descu-
biertos en el perímetro.

La licencia de exploración se concede a los
vencedores de la licitación pública durante
un período de cinco años, prorrogable
como máximo durante tres años más.

(III) Por actividades de explotación se
entiende todos los trabajos llevados a
cabo en el subsuelo y/o en la superfi-
cie para la extracción de los recursos
minerales, su procesamiento y sumi-
nistro en formas específicas.

La licencia de explotación se concede por
un período de 20 años y puede ser prorro-
gada por sucesivos períodos de 5 años.

Las actividades de explotación se llevan a
cabo en base a una licencia exclusiva conce-
dida del siguiente modo: a) directamente al
titular de la licencia de exploración previa
petición por parte de éste en un plazo de 90
días a contar a partir de la remisión a la auto-
ridad competente del informe definitivo con
respecto a cualquier recurso mineral descu-
bierto; b) al adjudicatario de la licitación
pública organizada por la autoridad compe-
tente con arreglo a la Ley 85/2003 con res-
pecto a los recursos minerales descritos en la
orden de la autoridad competente.
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5. Energías Renovables

La Ley 220/2008 regula la promoción de la
generación de electricidad a partir de fuen-
tes de energía renovables.

Las principales coordenadas para la 
promoción de la generación de electrici-
dad a partir de fuentes de energía renova-
bles contempladas en la ley son las
siguientes:

1. El objetivo indicativo de electricidad
procedente de fuentes de energía
renovables a partir del consumo de
electricidad nacional bruto se confir-
ma para 2010 en un 33%, estable-
ciéndose asimismo un 35% para
2015 y un 38% para 2020;

2. A propuesta del regulador del sector
de la energía (ANRE), el Gobierno
tendrá la posibilidad de adoptar legis-
lación secundaria con arreglo a la cual
se implante uno de los dos sistemas
de apoyo aplicables en los Estados
miembro de la UE, a saber:

(i) el sistema de certificados verdes
(actualmente aplicable en Ruma-
nía), con arreglo al cual cada sumi-
nistrador de electricidad está obliga-
do a comprar anualmente certifica-
dos verdes a los generadores de
electricidad, determinándose el
número de certificados que es pre-
ciso comprar en base a una cuota
anual regulada y a la cantidad de
electricidad suministrada anualmen-
te a los consumidores finales;

(ii) el sistema de “precio fijo”, que en
sus distintas variantes está implan-
tado en la mayoría de los Estados
miembros de la UE y que se carac-
teriza por precios específicos o

bonificaciones medioambientales /
primas fijas que es preciso pagar a
los generadores de electricidad.

Sin embargo, la probabilidad de que el
Gobierno implante a corto plazo el sistema
del “precio fijo” es bastante baja puesto que
la nueva ley no incluye ninguna disposición
a dicho respecto, ocupándose únicamente
de regular los principios más importantes
del sistema de certificados verdes. Al
mismo tiempo, el actual marco regulador
en materia de los certificados verdes está lo
suficientemente desarrollado y arraigado en
el mercado como para hacer que la implan-
tación de un nuevo sistema resulte bastan-
te difícil.

3. Las cuotas obligatorias anuales aplica-
bles en virtud del sistema de certifica-
dos verdes están confirmadas durante
el período 2008-2012, si bien son
aprobadas asimismo hasta 2020; las
cuotas oscilan entre 5,26% (durante
2008) y 16,8% (durante 2020);

4. Se concede a los generadores de elec-
tricidad, con arreglo al sistema de certi-
ficados verdes, un número variable de
certificados verdes dependiendo de la
fuente de electricidad (por ejemplo,
para los generadores eólicos: 2 certifi-
cados verdes / MWh hasta 2015 y 1
certificado verde / MWh a partir de
2016);

5. Aumento de los precios mínimos y
máximos de los certificados verdes: 27
euros (en lugar de 24) y 55 euros (en
lugar de 42), siendo válidos estos pre-
cios hasta 2014;

6. La nueva ley prevé determinadas facili-
dades para inversores en proyectos de
fuentes de energía renovables estraté-
gicos incluidos en los documentos de

política energética de Rumanía y otros
incentivos referentes al proceso de con-
cesión de autorizaciones y el acceso de
la electricidad procedente de fuentes
de energía renovables a las redes de
electricidad.

Por desgracia, un gran número de las dis-
posiciones incluidas en la nueva ley no
están claras y en cierto modo carecen de
correlación con la legislación actualmente
en vigor. Al mismo tiempo, para ser efecti-
vas algunas de dichas normas requieren la
implantación de legislación secundaria por
parte del Gobierno, el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda o la ANRE.

A continuación se indican los pasos que es
preciso seguir para poner en marcha una
unidad de generación de producción de
energía renovable:

– Obtención de las autorizaciones y apro-
baciones necesarias para la construcción
de la unidad de generación;

– Construcción de la unidad de genera-
ción;

– Obtención de la licencia de genera-
ción;

– Obtención del certificación de habilita-
ción para la producción prioritaria de
electricidad;

– Inscripción en OPCOM a efectos de la
venta de E-RES en el mercado del día
siguiente;

– Inscripción en Transelectrica a efectos
de la obtención de certificados verdes;

– Inscripción en OPCOM para la participa-
ción en el mercado centralizado de cer-
tificados verdes.
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- Fondos estructurales.

El Decreto de Urgencia del Gobierno
85/2008 sobre apoyo a la inversión
prevé que aquellas inversiones que ten-
gan por objeto garantizar el aumento de
la eficiencia energética, la producción y
venta de electricidad o energía térmica y
equipos se beneficiarán de las siguientes
facilidades:

• subvenciones financieras no reembolsa-
bles para la adquisición de activos tangi-
bles e intangibles;

• Compensación económica con cargo 
a los presupuestos del Estado para 
la creación de nuevos puestos de traba-
jo;

• Desembolso de intereses al contratar
préstamos.

• Concesión de exenciones fiscales o
reducciones para el beneficio reinvertido;

• Concesión de compensaciones econó-
micas con cargo a los presupuestos del
Estado para puestos de trabajo de nueva
creación;

En línea con las disposiciones de la Estrategia
de Electricidad de Rumanía correspondiente
al período 2007-2020, los proyectos E-RES
serán cofinanciados por los siguientes fondos:

- Fondo verde de la UE: puede cubrir un
máximo del 50% del valor del proyecto;

- Fondo de desarrollo rural: acumula fon-
dos por valor de 8.000 millones de
euros para el período 2007-2013;

- Programa especial de la UE para desa-
rrollo agrícola y rural (SAPARD);

6. Incenticos para la inversión en
energía renovable 

La Ley 220/2008 establece una serie de
facilidades de índole fiscal para proyectos
estratégicos a efectos de la promoción de
las energías renovables, con respecto a
las que, en la fecha de publicación de
este informe, los inversores esperan nor-
mas de aplicación que hagan posible la
aplicación de dichos incentivos en la prác-
tica:

• Garantía de hasta el 50% de préstamos
a largo y medio plazo;

• Garantía de infraestructura de transporte
y servicios necesarios para poner en
marcha y desarrollar la inversión;

• Garantía de formas de acceso y cambios
en la infraestructura existente;

Breve visión general del sector de la energía en Rumanía 

Conclusion

El sector de la energía en Rumanía constituye un punto de interés para los inversores extranjeros, con un gran potencial de ulteriores avan-
ces en el sector del petróleo, el gas o la electricidad, beneficiándose asimismo de un régimen jurídico bastante estable.

Teniendo en cuenta el actual contexto europeo en el que el sector del gas rumano lleva a cabo sus actividades y la actual cuota
del gas natural en el balance energético, se estima que en el futuro el gas natural representará una de las principales fuentes de
energía de Rumanía. Esta situación se debe a los siguientes factores; (i) la existencia de producción y recursos a nivel nacional; (ii)
la extensión de la infraestructura de transporte y distribución por todo el territorio nacional; (iii) una posición favorable para la red
de transporte internacional del este y el centro de Europa; (iv) la posibilidad de interconexión a corto plazo con el sistema de Euro-
pa occidental y con los recursos de gas del Caspio y Oriente Medio.

Por lo que respecta a la energía renovable, siguen existiendo algunos problemas reiterados que los promotores en Rumanía han
de superar como, por ejemplo, los problemas de conexión de red y de financiación. Sin embargo, existe una atractiva combina-
ción de fuentes renovables adecuadas, uno de los mecanismos de apoyo más atractivos de Europa que garantiza beneficios a largo
plazo, una infraestructura de energía en vías de mejora y una oposición local limitada que deberían asegurar el crecimiento del
sector de las energías renovables en Rumanía en los próximos años. �
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La seguridad de abastecimiento
a primer plano.

Los tres pilares de cualquier política energé-
tica de corte moderno radican en la com-
petitividad, en la sostenibilidad y en la segu-
ridad energética. No es necesario desarrollar
en esta sección de “Cuadernos de Energía”
estos tres elementos que son harto conoci-
dos. Pero, por el contrario, sí parece oportu-
no subrayar que no siempre ni en todas las
coyunturas esos tres elementos reciben la
misma importancia ni ocupan la acción de
los Gobiernos o de los Organismos Interna-
cionales con el mismo grado de intensidad.

A fines de los años ochenta el mercado de
la electricidad y del gas dominado en gran
manera por la opacidad, la falta de compe-
tencia y los grandes oligopolios exigía la
implantación de medidas y una regulación
más estricta que introdujera competencia
bajo el lema de la competitividad al igual
que otros sectores tan trascendentales
como el energético lo habían hecho ya o
estaban haciéndolo. El afán liberalizador y
privatizador que se extendió en aquellos

años al amparo de ese lema incluso a ser-
vicios públicos como los correos o los ferro-
carriles y, por supuesto, las telecomunica-
ciones se tradujo en la Unión Europea en el
lanzamiento del Primer Paquete de medi-
das en los mercados energéticos de los
años ochenta. A ese Paquete siguieron
otros dos más, el último lanzado en enero
de 2007 por la Comisión Europea. Su desa-
rrollo aún no se ha completado y se está
traduciendo en una serie de Reglamentos y
Directivas que a su vez han de trasladarse
la legislación interna en los países miem-
bros. A este respecto, hace apenas unos
días se acogían con evidente satisfacción
las seguridades dadas por el Gobierno fran-
cés de que el mercado nacional de la elec-
tricidad se abriría a la competencia exterior
sin discriminaciones ni restricciones de
acceso de terceros a partir de mediados de
2010. Uno se siente tentado casi de abrir la
clásica y muy francesa botella de champán
para festejarlo de no ser porque entiende
que demasiados años han transcurrido
desde que esa obligación fue asumida por
el Gobierno francés en el marco de sus
compromisos en la Unión Europea y que,

entretanto, en una posición privilegiada las
dos grandes compañías estatales francesas
– EDF y GDF – no han despreciado ocasio-
nes para penetrar en condiciones de com-
petencia desiguales en otros mercados más
abiertos como el británico. Pero la coyuntu-
ra económica y política en la Unión Euro-
pea no ha favorecido especialmente un
más amplio desarrollo de ese proceso libe-
ralizador como lo prueba la serie de causas
de procedimientos anticompetencia inter-
puestas contra la mayoría de los países
miembros entre ellos España por la Comi-
sión Europea por incumplimiento de la nor-
mativa comunitaria en la apertura de los
mercados del gas y de la electricidad. La
implantación del elemento o factor compe-
titividad más allá de lo ya hecho progresará
en adelante con dificultad entre otras razo-
nes porque el siguiente paso supondría un
avance importante en la supranacionalidad
de la política energética europea que, por el
momento, ni siquiera existe legalmente.

Algo similar es de temer que pueda suceder
con el segundo elemento, el de la sostenibi-
lidad. En estos momentos solo cabe esperar

Seguridad de abastecimiento y
los gaseoductos
Pablo Benavides Salas

Embajador de España.  Antiguo Director General de Energía de la Comisión Europea 
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los resultados que nos aporte la próxima
Conferencia de la Partes del Protocolo de
Kioto en Copenhague. Pero el hecho que
me parece difícilmente controvertible es que
en la mezcla de objetivos cuantificados a la
ligera, de declaraciones exaltadas de los gru-
pos ecologistas y de líderes políticos oportu-
nistas, de dificultades técnicas y económicas
insospechadas en los primeros momentos,
de efectos secundarios nocivos para el
medio ambiente de las medidas de sosteni-
bilidad e inmersos todavía en una seria crisis
financiera el desarrollo de la sostenibilidad en
las políticas energéticas y en concreto en la
de la Unión europea se está encontrando
con obstáculos difícilmente salvables. ¿A este
respecto no habría alguien con la cordura y
el buen sentido indispensables para analizar
y valorar en profundidad y con honestidad
intelectual todos los pro y contras de la sos-
tenibilidad ? ¿Como es posible abordar la
Conferencia de Copenhague con todas las
incertidumbres reinantes?, con las ambigüe-
dades americanas y las renuencias de su
Senado y con valoraciones del coste para los
países en desarrollo que se sitúan entre los
15.000 millones de euros que la Unión
Europea propone aportar anualmente (o el
nuevo 0,7% del PIB sugerido por el Presi-
dente Rodríguez Zapatero) y los cientos de
miles de millones que calculan otras fuentes
entre ellas los potenciales beneficiarios?
Entretanto, aflige leer un día y otro las solu-
ciones milagro que unos y otros proponen y
que rara vez aportan todos los elementos
completos del debate: captura y almacena-
miento del CO2, coches eléctricos, gigantes-
cos parques eólicos offshore, megaproyectos
solares, interminable fusión nuclear, sin olvi-
dar el cansino debate nuclear. Esperemos,
pues, los resultados de Copenhague pero
hasta tanto lo que se constata es una ralenti-
zación de las decisiones comunitarias y vai-
venes en las decisiones políticas a nivel
nacional. 

Si la competitividad y la sostenibilidad pier-
den, a mi entender, fuelle en el debate de la
política energética europea, por el contrario
la garantía de abastecimiento ha pasado a
ocupar el primer plano de las preocupacio-
nes de la Unión Europea. No quisiera dar a
indicar con esto ni que la competitividad se
abandona ni, aún menos, que la preocupa-
ción por la sostenibilidad se esfuma. Cierta
prensa expresaba recientemente ese temor
hablando del “humo” posible de la Confe-
rencia de Copenhague para expresar su
escepticismo. Ambos elementos – competi-
tividad y sostenibilidad - no solo han de con-
tinuar desarrollándose sino que exigen un
mucho mayor esfuerzo europeo de coordi-
nación, de comunitarización, de financiación
y de I+D+i. En lo que se refiere a la garantía
de abastecimiento la Unión Europea, cons-
ciente de sus deficiencias y sus carencias
energéticas, nunca dejó de estar presente.
Sin embargo, las propuestas de la Comisión
avaladas por el Consejo de Ministros han
adolecido hasta ahora de exceso de vacui-
dad, de falta de fuerza vinculante para los
Estados Miembros que quieren seguir sien-
do dueños absolutos de sus decisiones en
materia de abastecimiento y, sobre todo, de
unidad de voz en el diálogo internacional o
en los conflictos con terceros países. 

El temor actual a nuevas interrupciones de
abastecimiento de gas ha sido el principal
factor que ha llevado a la garantía de abas-
tecimiento a este reciente protagonismo. A
comienzos del verano la Presidencia sueca
de la Unión Europea propuso una revisión
de la política de la Unión en este aspecto
con vistas al Consejo Europeo del próximo
mes de octubre y con ello recogía las orien-
taciones impartidas por el anterior Consejo
Europeo de marzo pasado. Suecia incluye
entre sus prioridades para el período de su
presidencia que termina en diciembre los
temas de la energía y a España le va a tocar,

sin duda, continuar la labor de Suecia en
esta política. La coordinación entre ambas
Presidencias ya se ha iniciado y puede dar
frutos interesantes en el plano comunitario. 

La seguridad de abastecimiento
y la Presidencia de Suecia.

Suecia propone una revisión de los progre-
sos especialmente en materia de infraes-
tructuras, interconexiones y mecanismos de
crisis así como una serie de medidas - algu-
na de ellas un tanto innovadora - a corto y a
medio y largo plazo. Entre las medidas a
corto plazo están el seguimiento en las ins-
tancias del Consejo del grado de prepara-
ción de los estados miembros para hacer
frente a las crisis y de sus niveles de aprovi-
sionamiento, el aumento y una mejor ges-
tión de los stocks de gas y los planes nacio-
nales de intervención de urgencia, el diálogo
con Ucrania con objeto de modernizar su
red de gaseoductos para la cual la Unión ha
conseguido habilitar 1.700 millones de
euros, la aprobación en breve plazo de una
directiva que obligue a los estados miem-
bros a mantener una reserva de 90 días de
importaciones medias netas o de 61 días
de consumo interno medio de crudo y de
productos petrolíferos. A medio y a largo
plazo la Presidencia sueca recuerda el Plan
de Relanzamiento Económico (PERE) para
el que se dispone de 3.980 millones de
euros destinados a una serie de proyectos
diversos en interconexiones (las hispano-
francesas transpirenaicas entre ellas), en
eólicas off-shore y en captura y almacena-
miento del CO2 (entre las que figura la pre-
sentada por España en León y que, por cier-
to, se enfrenta a problemas de financiación)
y expresa su deseo de que la Comisión pro-
ceda a una evaluación de los proyectos pre-
sentados e incluidos en la lista sin duda un
tanto precipitada e improvisadamente. Las
inversiones europeas en el Plan de recupe-
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ración se dividirán en dos tamos de 2.000
millones en 2009 y 1.980 millones en
2010 y de ese total 1.400 irán a infraestruc-
turas de gas, 910 a infraestructuras de elec-
tricidad, 15 millones a sistemas insulares,
565 a eólicas off-shore y 1.050 a captura y
almacenamiento de carbono. Otra medida
consistirá en el lanzamiento del llamado
“partenariado oriental” y la culminación de
un estudio acerca de la Sociedad de desa-
rrollo del Caspio destinada a facilitar el acce-
so a los recursos gasistas de este mar. Sue-
cia impulsará la adhesión de Ucrania a la
Comunidad de la Energía que, hasta el
momento, ha revestido un carácter princi-
palmente balcánico así como la puesta en
marcha del ambicioso Plan Solar mediterrá-
neo, “Desertec”, proyecto faraónico de ribe-
tes y características a veces cambiantes que
aspira a abastecer en un 15% la demanda
europea con electricidad de origen termoso-
lar producida en la franja mediterránea meri-
dional. La Presidencia sueca desea asimis-
mo potenciar la eficiencia energética en
aspectos ya bastante trillados como los edi-
ficios y los productos electrodomésticos o
alguno más infrecuente como los neumáti-
cos. Finalmente, Suecia apoyará la aproba-
ción de un reglamento presentado ya en
julio por la Comisión Europea para el abas-
tecimiento en gas natural y se volcará en
apoyar las medidas de diversificación de
rutas de abastecimiento adoptadas después
de la Conferencia de mayo sobre el “Corre-
dor Gasista Sur” y que supone la firma del
acuerdo internacional para el lanzamiento
efectivo del gaseoducto “Nabucco” y del
protocolo de acuerdo entre Bulgaria y Grecia
sobre el interconector Italia-Turquía-Grecia.

Se trata de un paquete de medidas impor-
tante, sin duda, no demasiado innovador y
excesivamente exigente en cuanto a los
medios financieros requeridos. Estos son
importantes. Solamente, el macroproyecto
termosolar mediterráneo podría suponer

inversiones del orden de 400.000 millones
de euros en cuarenta años en una tecnolo-
gía experimentada solamente en proyectos
de alcance local de los que el de Sanlucar la
Mayor es una muestra bien conocida en
España. El proyecto que la Canciller alemana
Merkel y el Presidente de la Comisión Barro-
so presentaron también el mismo día 13 de
julio con el apoyo de doce empresas en su
mayoría alemanas consistirá en la construc-
ción de una red de centrales termosolares
instaladas en África del Norte y en Oriente
Medio completado evidentemente con una
densa red de transporte. La idea de explotar
la potencia solar para la producción eléctrica
de origen termal fue, como recordarán algu-
nos lectores de esta sección, promovida y,
en principio bien acogida por ambas partes
– palestinos e israelíes –, beneficiarias
supuestas del proyecto en la Conferencia de
noviembre de 2007 en Sharm-el-Sheikh.
Pero desde entonces las tensiones políticas
en aquella zona han puesto en entredicho el
proyecto. La garantía de abastecimiento
sigue dependiendo evidentemente de la rea-
lización en el momento adecuado de las
inversiones necesarias como la Agencia Inter-
nacional de la Energía repite incansablemen-
te desde hace años. De aquí al año 2030,
según la AIE y la Comisión Europea que
mantienen contactos cada vez mas frecuen-
tes, serán necesarios un billón de euros en
redes y capacidad de generación eléctrica y
150.000 millones en infraestructuras gasis-
tas. En 2020 se necesitará un aumento de la
capacidad de producción eléctrica de 360
gigawatios, esto es la mitad de lo instalado
hasta la fecha.

Infraestructuras gasistas: 
las “grandes maniobras” 
del verano.

El verano de 2009 puede pasar a ser cono-
cido como el período en el que se produjo
un mayor número de decisiones en mate-

ria de rutas de transporte de gas. El proble-
ma es que buena parte de esas decisiones
en las que participan a veces los mismos
actores revisten aspectos de confrontación
o cuando menos de divergencia. Con ello
puede estar creándose el principio de una
red de interconexiones difícil de gestionar,
de alimentar y de financiar.

El primero de los proyectos cuya fase final
de lanzamiento parece haberse culminado
es el gaseoducto “Nabucco” al que tantas
veces se ha aludido en estas páginas, pro-
yecto estrella de la Unión Europea para ase-
gurar su abastecimiento futuro de gas. El
pasado 13 de julio se firmaba en Ankara el
Acuerdo intergubernamental por el que se
confirmaba la decisión de iniciar su cons-
trucción. Recordemos que “Nabucco” está
constituido por un consorcio de las empre-
sas OMV(Autria), MOL (Hungría), Bulgargaz
(Bulgaria) Transgaz ( Rumania), BOTAS (Tur-
quía) al que se añade en fecha ulterior la
alemana RWE. Su finalidad es construir un
gaseoducto para unir, después de un reco-
rrido de 3.300 kilómetros, el corazón Aus-
tria a Erzurum al este de Turquia donde
enlazará con el gaseoducto “South Cauca-
sus” o BTE (Bakú-Tiflis-Erzurum). Sus dos
ramales terminales abastecerían el mercado
centroeuropeo y el griego con su capacidad
de transporte de 31.000 millones de
metros cúbicos de gas. Con ese trazado se
evitará el paso del gas a través de territorio
ruso y los consiguientes riesgos de cortes
de suministro resultado de conflictos como
los de Rusia y Ucrania así como liberarse de
la dependencia del gas ruso. El gas proce-
dería de los países del Cáucaso,de Asia
Central y quizás de Oriente Medio. 

Desde su concepción hasta el acuerdo
reciente de Ankara el proyecto ha tenido
que superar una serie de obstáculos, el últi-
mo de los cuales han sido las exigencias tur-
cas. Turquía es elemento geoestratégico
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esencial en el juego del abastecimiento futu-
ro de Europa. Y es consciente de ello. Ade-
más, su desarrollo industrial requerirá un
fuerte crecimiento de la producción de ener-
gía como he descrito en un anterior artículo
de esta sección. El paso imperativo de
“Nabucco” por 2.000 kilómetros de su terri-
torio llevó a Turquía a exigir una parte con-
sistente del caudal del gaseoducto (15%) a
título de cuota de paso. La Unión Europea
se ha venido oponiendo durante meses a
esa exigencia considerándola no solo exce-
siva sino al margen de las disposiciones de
la Carta de la Energía de la que Turquía es
signataria junto con los cuatro restantes paí-
ses firmantes del acuerdo sobre “Nabucco”.
Finalmente, después de interminables ges-
tiones en las que Turquía se ha mantenido
en una posición tanto más firme cuanto que
pone en juego también sus pretensiones de
adhesión a la Unión, el Acuerdo sobre
“Nabucco” no establece cuota alguna de
tránsito en términos de gas pero reconoce
un cierto y difuso derecho a Turquía en
forma de “preocupaciones legítimas de Tur-
quía”. Ela cuerdo recuerda tambien la “rever-
sibilidad de los flujos gasistas” para dar
mayor seguridades a Turquía. La experiencia,
sin embargo, dice que estas condiciones a
ambiguas pueden ser susceptibles más
tarde o más temprano de generar nuevos
conflictos. En toda esta operación es de
señalar la ausencia de Gaz de France a cuya
participación se opuso decididamente Tur-
quía para sancionar a Francia por su actitud
de abierta oposición al ingreso en la Unión
Europea y a la que excluyó también de la
posibilidad de participar en desarrollo de su
energía nuclear en su central de Antalia. 

Pero, si el proyecto “Nabucco” se ha lanzado
ya, su oponente el Gaseoducto “South Stre-
am”, promovido por Rusia para contrarrestar
la política europea, ha experimentado avan-
ces notables durante el período estival.
Recordemos una vez más que “South Stre-

am” estaba, en principio, destinado a trans-
portar 31.000 millones de metros cúbicos –
la misma cantidad que “Nabucco” - de gas
esencialmente ruso a través del Mar Negro a
los mercados europeos. El proyecto partía
inicialmente de un consorcio italo-ruso entre
ENI y Gazprom pero durante el verano se
han producido eventos importantes que lo
modifican sustancialmente puesto que Tur-
quía ha decidido unirse al proyecto lo que la
sitúa en una posición a caballo entre los dos
proyectos en juego y asimismo autorizar el
paso del gas ruso por sus aguas territoriales.
Entre las dos opciones de que Rusia dispo-
nía – aguas territoriales ucranianas o turcas -
Rusia por razones no solamente económicas
prefería ampliamente la opción turca que, de
obtenerla, añadiría una presión y aislamiento
adicional sobre Ucrania en un momento
políticamente muy delicado de las relaciones
con su antigua aliada. Las autoridades turcas
han dado finalmente su aprobación al paso
por sus aguas y han aprovechado para intro-
ducirse en el proyecto. Por su parte, EDF par-
ticiparía asimismo con el 10% en el mismo.
Francia se desquita así de su alejamiento de
“Nabucco” y refuerza sensiblemente la
importancia y a credibilidad del proyecto
ruso. En estas condiciones, “South Stream”
se sitúa ahora ya claramente por delante de
su oponente tanto más cuanto que, además,
en mayo se decidió doblar la capacidad del
gaseoducto hasta 63.000 millones de
metros cúbicos. Todo ello lleva a algunos a
anticipar la muerte del proyecto europeo
pero sobre todo pone una vez más de relie-
ve la carencia absoluta de unicidad de voz
entre los países miembros de la Unión. Y
una vez más hay, dolorosamente, que pre-
guntarse cómo podrá un día la Unión Euro-
pea llegar a construir una genuina política
exterior en materia de energía y en su diálo-
go con los grandes actores internacionales.

El debate de las rutas gasistas y las manio-
bras del verano no se agotan, sin embargo,

en la carrera entre los dos grandes gaseo-
ductos “Nabucco” y “South Stream” sino
que ha implicado también al “Nord Stream”,
el polémico gaseoducto que unirá Greifs-
wald y Vyborg, esto es el mercado alemán y
los yacimientos del Norte de Rusia y cuyo
consejo preside el antiguo Canciller Schroe-
der. La construcción lleva meses frenada por
motivos políticos y, sobre todo, medioam-
bientales por los países limítrofes bálticos,
por Suecia y por Finlandia. Cinco de los
nueve países implicados o afectados po el
proyecto tienen aún que dar sus respectivas
licencias: Alemania, Suecia, Dinamarca, Fin-
landia, y Rusia. Las reticencias bálticas han
sido ya prácticamente superadas normal-
mente con las dificultades lógicas gracias a
las presiones de los dos principales implica-
dos en el proyecto. Las dos licencias finlan-
desas necesarias parecen estar garantizadas
también pero Suecia había solicitado un
informe adicional acerca de la factibilidad
del proyecto que tiene que atravesar una
zona marítima de gran sensibilidad por la
existencia de numerosos pecios rusos de
buques algunos de ellos nucleares. A lo
largo de las últimas semanas Alemania ha
ejercido una gran presión sobre las autori-
dades suecas para desbloquear el proyecto.
En cualquier caso el “Nord Stream” viene a
sumarse a los dos otros grandes proyectos
y, de realizarse, reforzará la posición de fuer-
za de Rusia como abastecedor desde los
yacimientos del Norte ártico y del Cáucaso.
No gustará probablemente a algunos países
en la Unión ni a Estados Unidos pero Rusia
parece salir ganadora en ambos frentes. Los
franceses a través de Gaz de France inter-
vendrían en el proyecto con un 9% como
contrapartida de contratos de abastecimien-
to entre la empresa francesa y Gazprom

En alguna ocasión anterior en estas mismas
líneas he señalado que el problema funda-
mental en todo este debate sobre las rutas
de abastecimiento de gas a Europa reside en
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los orígenes de este gas así como el temor
de que las cantidades disponibles no sean
suficientes. Las gestiones emprendidas
durante los últimos meses por los dos Comi-
sarios responsables de las relaciones exterio-
res y de la energía de la Unión Europea,
Benita Ferrero-Waldner y Andris Piebalgs, con
países como Kazajstán o Turkmenistán o los
Memoranda que se firmaron por la Comi-
sión con los gobiernos de estos países no
han dado resultados satisfactorios en el sen-
tido de que, pese a sus tensiones mutuas
con Rusia, esos países han preferido garanti-
zar a esta el abastecimiento de gas que
Rusia necesita para cubrir sus necesidades
internas y sus compromisos que se acre-
cientan ahora con los nuevos gaseoductos.
La primera zona de la que el mercado euro-
peo desea abastecerse es la caucásica pues-
to que el gas procedente de Asia Central ten-
drá que superar problemas políticos y técni-
cos como el de la travesía del Mar Caspio y
las mencionadas preferencias a favor de
Rusia. Por ello el objetivo es inicialmente cul-
tivar la amistad entre la Unión Europea y
Azerbaiyán. En el curso del verano se ha lle-
gado entre ambos a un compromiso de
abastecimiento de 1.000 millones de metros
cúbicos anuales de gas azerí en un primer
momento. La cifra es, desde luego, insignifi-
cante comparada con la capacidad del gase-
oducto “Nabucco” para no hablar de las
necesidades del mercado europeo. Rusia ha
respondido como siempre con otro acuerdo
semejante con Azerbaiyán de 500 millones
para su propio gaseoducto en un gesto más
simbólico que efectivo. La diferencia entre
ambas reside en el hecho de que hoy por
hoy Europa solamente cuenta con ese abas-
tecimiento a todas luces insuficiente. Las
informaciones concuerdan todas en el senti-
do de que los más de 90.000 millones de
metros cúbicos disponibles en los dos gase-
oductos no podrán ser cubiertos con gas del
Cáucaso ni posiblemente siquiera con el gas
centroasiático a pesar de las declaraciones

de algunos dirigentes que consideran que las
reservas turkmenas podrían abastecer “cua-
tro gaseoductos como Nabucco”. Por ello se
repite una y otra vez que serán necesarios
los aportes de Irak y de Irán para alcanzar
una cuantía significativa. Esto supone mante-
ner las puertas abiertas a unas fuentes ines-
tables como las del Kurdistán iraquí o recha-
zables políticamente como la iraní. Rusia,
entretanto, parecer haberse garantizado
10.000 millones de metros cúbicos proce-
dentes de Kazajstán y 70-80.000 de origen
turkmeno. 

En algún estudio reciente los problemas de
“Nabucco” cobran otra dimensión insospe-
chada: no se trata de disponer del gas sufi-
ciente sino, al contrario, preguntarse si las
necesidades reales del mercado europeo
van a hacer necesarias esas potenciales dis-
ponibilidades de gas y de las capacidades
de transporte. De acuerdo con alguna teo-
ría, el mercado europeo podría ver dismi-
nuidas sus necesidades por un aumento de
la eficiencia energética especialmente en
los nuevos países miembros o por el desa-
rrollo de las energías alternativas. Es cierto
que un transporte mínimo de unos 20.000
millones de metros cúbicos es indispensa-
ble para rentabilizar el proyecto pero las
expectativas de consumo de gas en Europa
siguen altas y se sitúan en 2020 en torno a
600-700.000 millones. En cualquier caso
una visión global aconseja conciliar los pla-
nes comunitarios de desarrollo eólico o ter-
mosolar con la utilización masiva del gas ya
que en caso contrario el incentivo econó-
mico de la realización de estas costosas
infraestructuras podría cuestionarse.

En el debate sobre la seguridad de abasteci-
miento que ha dominado el período veranie-
go, el Parlamento europeo no ha querido
permanecer ausente o silente y ha señalado
que, aun reconociendo la importancia de las
nuevas infraestructuras, estas no pueden ser

más que una parte del esfuerzo al que
deben añadirse el ahorro energético y el
desarrollo de fuentes alternativas de energía.
Exige al Consejo y a la Comisión mayor coor-
dinación y pide que se revisen los actuales
mecanismos de alerta precoz como la red de
corresponsales (NESCO) que, según él, no
han funcionado correctamente en las crisis de
estos años últimos. El Parlamento cuando
menos pretende ignorar con ello que esos
instrumentos, llámense la Red NESCO o el
Grupo de coordinación de gas del Consejo,
solo funcionarán correctamente siempre que
dispongan de las informaciones necesarias
frecuentemente confidenciales procedentes
tanto de fuentes oficiales como empresariales
que nadie parece estar dispuesto a compartir
y, una vez que se disponga de ellas, las deci-
siones para anticiparse a las situaciones de
crisis se adopten rápidamente por consenso
y se pongan en práctica con idéntica rapidez.
La Unión Europea está desgraciadamente
lejos de tal posibilidad como puede verse a
través de las presentes líneas.

Tal es la situación que dejará planteada Sue-
cia cuando el primero de enero próximo
España recoja el testigo de la Presidencia
para ejercerla durante los seis meses siguien-
tes y, posteriormente, en régimen de troika
con Hungría y Bélgica, una España que ade-
más de una posición indiscutible de liderato
entre los países europeos en materia de
energía alternativas se enfrenta también a
opciones en cuanto a abastecimiento. Espa-
ña tiene su propio proyecto estrella de gase-
oducto que figura entre las infraestructuras
recogidas en el Plan de reconstrucción eco-
nómica: el gaseoducto “Medgaz” que apor-
tará otros 8.000 millones de metros cúbicos
adicionales al mercado europeo que deberí-
an acceder a través de unas interconexiones
transpirenaicas suficientes. De esta forma,
Argelia y el Mediterráneo adquieren su pro-
pio protagonismo en el juego de las rutas
gasistas del abastecimiento de Europa. �

Seguridad de abastecimiento y los gaseoductos
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Desde hace ya muchos años el sector
del carbón en España y en toda Euro-

pa ha sido un invitado muy incómodo para
todos los gobiernos, que se han tenido que
enfrentar a una reestructuración permanen-
te. La estrategia ha sido en la mayor parte
de los casos ir reduciendo su peso en el
mix energético, para acotar de esta manera
los costes que provocaba en el sistema un
producto que en el Viejo Continente, y
salvo algunas excepciones, hace ya tiempo
que dejó de ser competitivo. Por razones
puramente económicas, la lógica dice que
el sector del carbón en España hace mucho
que debiera haber desaparecido. Pero ante
este argumento, los sindicatos e incluso
algunos empresarios que siguen viendo en
este sector un negocio lucrativo gracias a
las subvenciones, han esgrimido las razo-
nes sociales –el carbón sigue siendo un
monocultivo en algunas zonas de España- e
incluso estratégicas –no es que nuestro car-
bón sea bueno ni barato, pero es de las
pocas cosas que tenemos para afrontar
nuestra dependencia-. Son justificaciones
discutibles, pero que han servido, unido a la
capacidad de movilización y presión, para
prolongar en el tiempo un sector condena-
do a la desaparición, si las nuevas tecnolo-
gías limpias de combustión no lo impiden.

El antecedente

La reconversión de la minería del carbón en
algunos países ha dejado profundas huellas
de batallas épicas como la que libró a
mediados de los años ochenta la primera
ministra británica, Margaret Thatcher. La
Dama de Hierro ha pasado a la historia por
muchas cosas, pero una de ellas fue su
capacidad para plantar cara a los sindicatos
mineros y llevar a cabo una reconversión
del sector del carbón en el Reino Unido en
un tiempo récord. Hasta un año de huelgas
salvajes aguantó el Gobierno de Thatcher
para poder quebrar la espalda de los sindi-
catos mineros y dejar de esta manera redu-
cido a la mínima expresión un sector
ampliamente deficitario. 

Cuando se repasa la historia se observa que
muchas de las cuestiones que plantean hoy
en día los abanderados de la lucha contra el
cambio climático fueron esgrimidas por
Thatcher hace ya veinticinco años como
argumentos para ganar la batalla de la opi-
nión pública a la minería del carbón. La pri-
mera ministra fue consciente en su momen-
to de que para sostener el pulso que le
planteaban los sindicatos mineros necesita-
ba algo más que argumentos económicos y

la opción fue recurrir a los planteamientos
medioambientales. Tal vez sin ser conscien-
tes de ello, los discursos catastrofistas que
exhibieron en la reciente Cumbre del Clima
en Nueva York y en la reunión del G-20
celebrada en Pittsburgh tanto el presidente
norteamericano, Barack Obama, como el
presidente español, José Luís Rodríguez
Zapatero, para advertir de los peligros del
cambio climático e impulsar un nuevo
modelo de desarrollo basado en la apuesta
por las energías renovables se parecían bas-
tante a la dialéctica que Margaret Thatcher
utilizó entre 1984 y 1985 para finiquitar a la
industria del carbón y apostar por la energía
nuclear. Este precedente hace que algunos
estudiosos atribuyan a la Dama de Hierro la
maternidad de la lucha contra el cambio cli-
mático y la creación del Panel Internacional
del Cambio Climático (IPCC), a partir de los
programas que su Gobierno impulsó para
estudiar el impacto de las emisiones de CO2

en el clima, a través del prestigioso Centro
de Investigaciones Climáticas de Hadley.

¿El fin de los subsidios?

La Cumbre del Clima de Nueva York, pre-
paratoria de la que se celebrará a final de
año en Copenhague, y la reunión del G-20
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se cerraron con una propuesta de Obama
para acabar con los subsidios a los com-
bustibles fósiles, que suponen más de
300.000 millones de dólares al año en
todo el mundo. Lo cierto es que, después
de la arenga pública oficial, el propio
Obama reconoció en privado que la Cum-
bre de Copenhague debía ser sólo un paso
más. En definitiva, detrás de las buenas
intenciones, la mayor parte de los líderes se
dan un baño de realismo. Con una crisis
económica castigando las finanzas de los
estados y con muchos países emergentes
de primer orden como China con una
demanda de energía creciente, el discurso
sobre el calentamiento global es más una
puesta en escena que una apuesta real. Los
países europeos que siguen subvencionan-
do a su carbón, como es el caso de Alema-
nia y España, no van a dejar de hacerlo por
mucho que a los foros internacionales acu-
dan con su perfil medioambiental. Obama
puede decir que hay que acabar con las
subvenciones, pero la dificultad estriba pri-
mero en ponerle fecha a esa propuesta y
segundo, en cumplir el calendariao. Y por
mucho que el presidente del Panel Interna-
cional sobre el Cambio Climático, Rajendra
Pachauri, exija una y otra vez que se dedi-
que un 3% del PIB mundial a luchar contra
el calentamiento, lo cierto es que ningún
país está dispuesto a dar un paso al frente.
Como mucho, el presidente español, José
Luís Rodríguez Zapatero, se aventuró a pro-
poner que los países dedicaran el 0,7% del
PIB al impulso de nuevas tecnologías en
materia energética. El matiz es importante
porque casi con toda seguridad la solución
a los problemas que plantea el cambio cli-
mático tiene una base fundamentalmente
tecnológica, sin excluir a ninguna fuente
energética. Aún así, ese porcentaje no deja
de ser una declaración de buenas intencio-
nes que tardará mucho en concretarse. Sea
como fuere, buscar una nueva alternativa
en Copenhague que dé continuidad a la

filosofía que emana del Protocolo de Kyoto
no será fácil por la discrepancia permanen-
te entre las declaraciones y las acciones
políticas.

Incoherencia

En España también se da esa incoheren-
cia entre el discurso y la realidad. Al
mismo tiempo que se defiende una
apuesta decidida para impulsar las energí-
as renovables, la caída del consumo ener-
gético –en lo que va de año la producción
bruta de energía eléctrica se ha desploma-
do un 12,7%, mientras que la termoeléc-
trica clásica lo ha hecho casi un 17%- ha
dejado fuera del mercado al carbón nacio-
nal, lo que ha obligado al Gobierno a
impulsar la creación de nuevas ayudas
para que las minas sigan extrayendo un
combustible que no se va a utilizar. Mien-
tras se establecía una solución definitiva
que no desatara la ira de Bruselas, el
Gobierno pacto con los sindicatos crear a
través de Hunosa una central de compras
del Estado, para almacenar el carbón,
como si fuera una reserva “estratégica”. El
discurso del cambio climático se diluye en
esta nueva coyuntura, cuyo único trasfon-
do vuelve a ser el miedo que el Gobierno
tiene a la conflictividad social derivada del
cierre de las minas, en un momento deli-
cado para su popularidad. La propia medi-
da, diseñada para salir del paso, ha tenido
efectos perversos, ya que los carboneros
al saber que tenían garantizada la compra
de los excedentes han empezado a pro-
ducir más. 

A lo largo de muchas décadas, España ha
ido construyendo un auténtico entramado
de ayudas a la industria de la minería del
carbón. Desde las establecidas y admitidas
por Bruselas, como las ayudas a los planes
de reestructuración que supongan una
mejora de la competitividad de las instala-

ciones, las subvenciones para propiciar el
propio cierre de algunas minas o las ayudas
a la producción para compensar el diferen-
cial de precio entre el carbón nacional y el
importado, hasta otras de tipo endógeno
como los programas de reactivación de las
comarcas o la rehabilitación. En la actuali-
dad alrededor de 1.500 millones anuales,
pero decenas de miles dedicados a este
sector a lo largo de varias décadas. Una
inversión cuya eficiencia está permanente-
mente en tela de cuestión y no sólo por-
que las ayudas hayan sido un perfecto
caldo de cultivo para el fraude, sino porque
la alta sindicalización y la baja productividad
han actuado como freno a la instalación de
alternativas industriales reales. 

Si el discurso del Gobierno quiere ser creíble,
en algún momento tendrá que priorizar en
sus decisiones. Lo que no es posible es que
dos o más tecnologías que compiten entre sí
estén permanentemente subvencionadas,
porque eso al final repercute en los precios
finales de la energía y supone trasladar inefi-
ciencias al resto de los consumidores, espe-
cialmente al sector industrial. Sólo el avance
tecnológico, con la puesta en marcha de
centrales con captura de CO2 y almacena-
miento, podrá hacer posible que el carbón
(la mayor parte importado), que en 2007
representaba el 25% de la producción y que
actualmente apenas aporta el 13%, vuelva a
tener en algún momento un papel estelar.
Pero eso no va a ser mañana. Mientras tanto
es necesario recuperar la coherencia para
que los consumidores no lo paguen. �

Carbón y cambio climático








